
MUNIC¡PALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Banú
BeÁaúuín

GESTToN 2023 - 202ó Com¡romctido) contigo

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Const¡tuc¡ón política del perú, modificadopor Ia Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constituc¡onal concordante con el artículo II del TítuloPrel de la Ley n.o 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
lmtnar

municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomí,a política, económica yadminishativa en asuntos de su competenc¡a, autonom ra que radica en ejercer actos de gobierno,administrativos y de admin istración , con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante la Ley n.o Zg22-1, Leyque regula el Procedimiento No Contencioso de la Separaciónnvencional y Divorc¡o Ulterior en las municipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado porDecreto Supremo n.o OO9-2009-IUS , se estableció la atr¡bución de los Gobiernos Locales paratramitar los procedimientos no contenc¡oso de separac¡ón convencional y divorcio ulterior;

Que, en el artículo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del arthulo 13o delReglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, aprobado por DecretoSupremo n." 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emitida la resolución de alcaldia o el actanotarial segun sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o notario ladisolución del vínculo matri mon¡al. D¡cha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince(15) dÍas. Declarado la d isolución, el alcalde o notario d¡spond rá su inscripción en elcorrespond¡ente;

Que, med¡ante Resorución ?ii".!or.r n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de ma,,o de 2015,em¡tida por la Dirección Generalde Just'rcia y cultos ¿el ¡l-¡nister¡o de Just¡cia y Derechos Humanos,la Municipalidad Distritar de sansebastián há;¡;;*ü,tJ;;ra revar a cabo er procedimiento nocontencioso de separación convencionar y Divorc¡o uri"l¡or; y esta hi i,íqr¡r¡ü"*ra.t*indeterminado, por Decreto Leg¡srativo n."t452,. o" r*ñalo áe'set¡em¡re ü)ói';-"üb"¿"mediante Decreto Supremo n.o ó04-2019-JUS, de f"chrE;;enero de 2019;
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San Sebastián, 22 de julio de 2024.

TA ALCALDESA DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAI DE SAN SEBASTIÁN.

vrsr-o: La opinión Legar n.o 561-2024-GAL-IYDSS/RDIV, de fecha 19 de jurio de 2o24,er Informen.o^271'2024-cAL-uscDU/MDSS, de fecha 17 de jurio ¿e zozq, er exped¡ente Adm¡nistrativo n." cu24852, de fecha 17 de iulio de 2024, conteniendo iá ioli.¡trJ roore divorcio ulterior presentado porel adm¡nistrado warter rurado vargas y ra Resoruc¡ón ¿" Áál¿Í" n." r¡i-zoz++llósi, á"'t r," rzde abril de 2024, y;
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- Que,.el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la
:ÉparacrÓn convenc¡onal y Divorcio ulterior en las mun¡cipalidades y notar¡as, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matr¡monial, a que se refiére el artículo 13. deipiesente
reglamento, agota el procedimiento no contencioso estable¿ido por Ley;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n." 135-2024-A-MDSS, de fecha 17 de abr¡l de zoz4, se
resuelve declarar la separación convencional solicitada por los cónyuges don Walter Jurado vaig.s
y doña Maribel Ochoa olivera; en consecuenc¡a, suspendiéndose 

'loi 
deberes relativos al lechó y

habitación, quedando subs¡stente et vínculo matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Único de Tram¡te (FtrD n.o 024237 - cu n.o 24g52-2024, de fecha 17 dejulio de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡strital ae ún seuast¡án, el
administrado Walter Jurado Vargas, petic¡ona la disolución del vínculo matr¡mánái.- at- na¡e,
transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación
convencional solicitada por los cónyuges don Walter Jurado Vargas y doña Maribel Ochoa Olivera,
conforme al artículo 13" del reglamento de la Ley de Separacióñ Convencional y oivorcÚ urcrior,
aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;
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Que, mediante Informe n.o 271-2024-5AL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de jutío de 2024, emitido
servidora designada por la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. Karen Buendía

o, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley de
ración Convencional y D¡vorc¡o Ulterior,, verifica que ha transcurrido más de dos meses de

itida la Resolución de Alcaldía, la m¡sma que fuera not¡f¡cada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaro Ia separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
para solicitar la disolución del vínculo matri monra l, conforme señala el artículo 7o de la Ley n.o 29227,
concordante con el artí.culo 13o del Decreto Supremo n.' 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse
verificado el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigentg al respecto conesponde
declarar disuelto el vínculo matr¡monial;

ART¡CULO PRIMERO. - DECLARA& ta DISOLUCIóN DEL VÍNCULO MATRIMON IAL, entre
los señores don WALTER JURADO VARGAS y doña MARIBEL ocHoA oLIvERrA, matr¡mon¡o
celebrado el 10 de diciembre de 1994, ante la oficina de registro c¡v¡l de la Mun¡c¡palidad Distrital de
Oropesa, Prov¡nc¡a Quispicanchi de la Región de Cusco, en razón a los fundamentos expu estos
la parte considerat¡va de la presente resolución.

Q.ue, mediante opinrón Legal n.o 561-2024-GAL-MDss/RDry de fecha 19 de jutio de zoz4,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos.Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastún Abg. Ruben
Darío Ichillumpa vargas. opina de forma procdente el pedido del adm¡nistrado waltei Juraoo
Vargas, sobre disolución del vínculo matrimon¡al, por lo que corresponde emitir el acto resolut¡vo
correspondiente;

^ -lstando 
a loexpuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley n." 27972, inciso 6) artíiculo

20o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUETVE:

flo
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divo.cio uloerio. se sdt¡te eí ta vü munidp¿t, re ¡lqrEki dd risto
artiuro 6" (b l¿ Ley, soor€ d onnrr¡,ni€nio de tos ¿qr¡ibs odg¡dos.
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AnrÍcuL9 s¡cuuPo. - oÍsnore& lainscripción de la presente resolución en las entidades que
1o¡1e_srynda, a través de ra oficina de Separáción convánc¡onar y Divorcioüi.r¡ü'ñitu"to,crREsE' oficio ar Jefe de ros Registros púbr¡tos de ra oñ.iná zorrr negirt.r n.. i-s;;'c'rr-, pu."su inscripción en er Reg¡stro dé personas; cÍntsr oñi¡o ar :ere"¿e neñ¡Éi-ó-r.-qlu," 

"¡
correspondiente cambio de estado c¡vir de ros administáá, 

"n 
,r, respect¡vos documentos de¡dentidad v cÍn¡sr oficio a ra. oficinu a" r"girtü .¡;i'jJiu urni.ipur¡dad D¡str¡tar de oropesa,Provinc¡a Quispicanchi de ra Región de cusco, [ara ta inscripciL, v.."G.i¿" ,-"ii¡".i * 

"i..u o"matr¡monio correspondiente.

eÍ§uo TEBGEBA. - DAR pOR AGOTADO, et proced¡miento no contencioso de Disorución dervíncuto Matrimoniar; según ro dispuesto en er artturá r+ áei negbmento o.lu i"iÁ: Á))¡.
+nrÍ§uqq cuuro. - oÍsrolen, que.la oficina de separación convenc¡onal y Divorc¡o ulter¡orde la Municipalidad Distr¡bl de san Se6astián o ra cerenc¡a te lsuntos Legarls, noi¡r,qr" ru-pár"ntua los interesados.

ABTrclrlo ouINTo' - ENCARGA& a ra oficina de Tecnorogía y s¡stemas Informáticos rapublica€ión de la presente resolución en el portal institucionat oe É Nunicipariááá óiriiür á! s".Sebastián. .

nrcÍsrnese, coruunÍqursr, cúMpLAsE v lncxÍvese.
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